
B. O. de] E.-Núm. 21 24 enero 1962 1167 

En su virtud. se compromete a ejecutar las obrás de releren- las correspondientes proposiciones ajustadás al modelo que a 
continuación se inserta, cia por un importe de pesetas ......... , acompañando los docu-

mentos requeridos en la base sexta del pliego económico-admi
nistrativo, especialmente los del apartado ej. y sugiriendo sin me
noscabo de aquél o de 105 proYectos técnicos las modittcaciones 
voluntarias que a continuación se indican ...... ,. 

La garantia provisional asciende a ~6.856 ,71 pesetas, y la defi
nitiva se fijará con arreglo a los tantos por cientos menores de 
los señalados en el articulo 82 del Reglamento de Contratación 
Local. El eoncutso se celebrará en la Casa-Palacio Insular, a las 
doce horas del dia hábil si:;uiente al de la fecha de expiración 
del plazo de presentación de plicas 

(Lugar, fecha Y firma del licitador.) 

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de diciembre de 1961.-EI 
Presidente, Federico Diaz Bertrana.-207. 

Se hace constar aue se han obtenido autorizaciones necesa
rias para la validez 'del contrato. 

MOdelo de proposici6n. con declaración de capacidad 

RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria por 
la que se' anuncia concurso público para la adjudicación 
de las obras de reparacion de los caminos vecinales 
insulares. 

Don ......... , de ......... años de edad, de estado ........ , de pro-
lesión ......... , vecino de ......... , enterado de los pliegos de condi-
ciones que han de regir el concurso pÚblico para la ejecució,n 
de las abras de reparación de los caminos insulares si:suientes: 
a) De Moya a Oabo Verde por el Frontón Y el Andén. b¡ De 
Firgas a Las Madres por Casas de Matos y la Fuente Agria, 
cl D21 Palo a Trujillo por el Lance d) Del. Puente de Teror a 
la Fuente Agria por la Hoya de San Lázaro ; y c) De Terór a 
Santa Brigida por el Sagrado Corazón, El Espartero y Pino Santo 
(trozo 1.0), en nombre ......... (propio o de la persona o Entidad 
que represente, especificando en este último ca.so sus circuns
tancias), declara, bajo su responsabilidad, no hallarse (ni la per
sona o Entidad representada, en su casol comprendido en nin
guna de las causas de incapaCidad o incompatibilidad señaladas 
por los artículos 4.0 y 5.° del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Se anuncia concurso PÚblico para la adjudicación de las 
obras de reparación de los caminos vecinales insulares si~uien
tes: a) De Moya a Cabo Verde por el Frontón y el Andén 
b¡ De Firg'as a Las MadreS por Casas de Matos y la Fuente 
Agria. C) D21 Palo a Trujillo por el Lance, d) Del Puente' de 
Teror a la Fuente A:;ria por la Hoya de San Lázaro; y c) De 
Teror a Santa BrL!ida por el Sagrado Corazón, El Espartero y 
Pino Santo (Trozo 1.0) 

El concurso versará sobre la mejora de las siguientes condicio
nes que, teniendo el carácter de minimas. habrán de . proponer 

'los licitadores: a) Éxp eri"nCia en la ejecución de otros proyectos 
análogos. b) Posesión de elsmentos de trabaJo, especialmente 
maquinaria, precisos para su ejecución; y c) Importe de las 
obras, que no poctl:á exceder de 1.673.544,96 pesetas. 

:El plazo de ejecución de la obra será de dieciocho meses. 
Los pli2g0S de condiciones podrán ser examinados en la Secre
taria de esta Corporación en los dlas hábiles que precedan al d!' 
la licitación. Durante el plazo de veinte di as hábiles, contados a 
partir del si, ui2nté al de la inserción del último anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la provincia, y hasta las 
trece horas del último día podrán presentarse en la Secretaria 

En su virtud. se compromete a ejecutar las obras de refe
rencia, por un importe de pesetas ......... , acompañando los docu
mentos requeridos en la base sexta del plisgo económico-admi
nistrativo, especialmente los del apartado cl. Y sugiriendo, sin 
menoscabo de aquél o de los proy, ctos técnicos. las modifica
ciones voluntarias que a continuación ' se indican 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA 

Sentenctas 

IV. , 

En la villa de Ma¿rid a 4 de abril 
ed 1961: en los autos acumulado¡, de jui
cios declarativos orainanos de mayor 
cuantia seguL.os en el , Juzgado de Pri
mera Instancia de Lugo, y en gracia de 
apelación ante la Sala Primsra de lo Ci
vil de la Aud:'encia Territorial de La Co
ruña, a virtud de demanda interpuesta 
en ambos pleitos por 60n ,José Villar Ri
veira. mayor de eciad, obrero y vecino l'e 
la parroqUia de San Lorenzo, ' contra los 
siguientes demandados en el primer plei
to. doña Pilar Villar Riveira y su mari
do. daD Jesús Fernán i ez Fouz. mayores 
de edaci, labradores y vecinos de la pa
rroquia o:e Santa Eulalia de Cuiña; doña 
María F'elisa Villar Riveira. mayor de 
edad, jornalera. a,,Iistida de su marido, 
0:011 José Gandoy. personada en los autos 
al sólo efecto de evitar ,a rebeldía, y las 
personas desconocidas e inciertas que 
fuesen herederas o sucesoras de los fina
dos esposos don José Ce::rón Fernándt:'z 
y doña Josefa cíe la Torre Núñez. desig
nándose como tales a don Antonio Oe
drón de la TOlT/' mayor de eda~, labrador 
y vecino de Santa Eulalia de Cuiña; 60n 
Manuel Palmeiro Gandoy. don José Fer
nández López. don Manuel López Rivel
ra y don Francisco Riveim Fernandez, 
todos mayores d? edaci, labradores y ve
cinos de Santa Eulalia de Ouiña; y e: 
Ministerio Fiscal; figurando en el segun
do pleito como demandados don Antonio 

(Lugar, fecha Y firma del proponente.) 

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de diciembre de 1961.-El 
Presidente. Federico Diaz Bertrana.-208. 

Administración de Justicia 

López Abuin. d:oña HerminÍ'a Riveira Fe:
nández, asistida de su marido, don Ma
nuel Alvarez Oampos. y doña MaríaRi, 
ve ira Fernández, ésta soltera, los tres 
mayores de edad Y vecinos de Santa 
Eulalia de Cuiña; y las personas desco-

I nacidas e ,inci'ertas que fueran heredel'a~ 
o sucesoras de don Gervasio Fernández 
López y las que tuvieran interés contra· 

I rio a las declaraciones que se hacian en 
la segunda de dichas ¿'emand'fls; y ,el 
Ministerio' Fiscal; ambos pleitos sobre 
nulidad -de escrituras de inscripciones, 
reivindicación de bienes y otros extremos; 
habiendo sido cita¿'Os de evicción don 
José López Gandoy y don Jesús Fernán
dez Fouz; autos pendientes hoy ante esta 
Sala en virtud de recurso de casación 
por infracción de Ley interpuesto por 101 
deman¿ado don Jesús Fernández F'ouz, 
'l'epresentajo por el Procurador don Fran- , 
ciscó de Guinea y Gauna, hov sus he
rederos doña Pilar Villar Riveira y sus 
hijos don Manuel. doña M·aria. doña 
Carmen. don Eusebio. ¿'oña Alicia, doña 
Adelaida. doña Anunciación y doña Pilar 
F'ernández Villar, representados por el 

Procurador don Luis Parra Ortún, y de
fendici'Os por el Letrado don AntOniO 
Gonzáiez Muñoz, -sienéo parte ante este 

Tribunal Supremo el Ministerio Fiscal, Y 
sin que hayan comparecido ninguna de 
las partes recurridas: 

RESULTANDO que don José Villar RI
veira, en escrito de 12 de agosto de 1948, 
representada por un Procurador, c'edujo 
en el JuzgaJo de Primera InstRncia ,le 
Lugo demanda de jUicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía contra doña Pi
lar Villar Riveir~ y su marido. dQn Jesús 

Fernández Fouz; doña María Felisa Vi
llar Riveira, asistl6a de su esposo. don 
José Gandoy. y las personas desconocidas 
e inciertas para el actor que sean here
ceras o sucesoras de los finados esposOS 
José Cedrón Fernández y Josefa de la 
Torre Núflez, y entre tales herederos sabe 
figuran Antonio Cedrón de la Torre, Ma
nuel Pameiro Gandoy, José Fernández. 
Manuel LÓP8Z y Francisco Riveira. y el 
Ministerio Fiscal sobre reclamación de 
propiedad y nulici'ad de contratos.esta
bleciendo sustancialmente como hecllos: 

Primero. Que los padres del deman
d'lnte don José Villar Rego y doña Es
trella Riveira y Riveira fallecieron en 
Santa Eulalia de Cuiña y San Pedro (e 
Soñar, del que en sus días flkron vecinoS, 
en l4 de maro de 1914 y 12 de abril de 
1947, respectivamente, sin haber otorga-
do dispOSición testamentaria alguna. ,blen
do por consiguiente sus únicos y utilver
sales here¿-eros abintestato los c~atro 
hijos habidos durante el matrimonio, lla
mados Müria Pilar del Carmen, Maria 
Dolores. Maria Felisa y José Villar Ri· 
veira, que nacieron el 29 de noviembre 
:: e :896, 15 de septiembre de 1901, 18 de 
octubre de 1904 y 29 de noviembre ce 
1911, acompañando las oportunas c'ertl
ficnciones. 

Se?'undo. Que por escritura otorgada 
ante o Notario de Lugo don Domin,o Oar
ballo y Cabo el 23 de julio de 1898 los pa
dres del demandante adquirieron de don 
Pedro Rivéira Fernándé'z el haber que 
éste representaba por horencia de su pa-¡' dre JOSé" proindiviso en los bi2nes-Telictos 
de su abuelo Antonio, que radican en la 
mentada parroquia de Santa Eulalia de 


